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Resultando que concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones 
en el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1060 y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 
de junio de 1000, el Estado podrá ejercer el derecho de tan-, 
teo y adquirir los bienes muebles para los que se haya solici
tado permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia 
Histórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquiridas las obras de que 
se trata por el precio declarado de trescientas cincuenta mil 
f350.000) pesetas:

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, se ad
quiera por el Estado, con destino al Museo de América, «Dos 
bancos de madera», iguales, medidas 2,18 por 1,15 metros, cuyo 
permiso de exportación fue solicitado por «Pedro Alarcón, So
ciedad Anónima» en representación de don Angel Cristóbal.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de trescientas cincuenta mil (350.000) pesetas, el cual se 
pagará al exportador con cargo a los fondos de que dispone 
este Departamento para tales atenciones.

Tercero,—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes y Archivos.

5058 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se ejercita el derecho de tanteo sobre «Una mesa 
italiana con mármol», T. 32/83.

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará méritos y,
Resultando que por «Imexpaña, S. A », con domicilio en Ma

drid, calle del Prado, número 18, en representación de doña 
Piedad Morondo (Sugesa), con domicilio en Madrid, calle del 
Bosque, número 9, fue solicitado de la Dirección General de 
Bellas Artes y Archivos, el oportuno permiso para exportar por 
la Aduana de Costada «una mesa italiana con mármol», me
didas 80 por 100 centímetros, valorada por el interesado en dos
cientas mil (200.000) pesetas, que figura con el número 2 en la 
relación del permiso de exportación;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y 
Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión 
del día 13 de septiembre de 1983, para que se ejercitase el 
derecho de tanteo que previene el articulo 8.° del Decreto de 
2 de junio de 1990, sobre la mencionada obra, por considerarla 
de gran interés para el Museo Nacional de Artes Decorativas;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones 
en el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación-.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 
de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tan
teo y adquirir los bienes muebles para los que se haya solici
tado permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de 
calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia 
Histórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, sien
do el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por tér
mino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se 
trata por el precio declarado de doscientas mil (200.000) pe
setas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 01 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previs
to en el articulo 8 “ del Decreto de 2 de junio de 1960 se ad
quiera por el Estado, con destino al Museo Nacional de Artes 
Decorativas «Una mesa italiana con mármol», medidas 80 por 
1O0 centímetros, que figura con el número 2 en la relación 
del permiso de exportación, el cual fue solicitado por «Imexpa- 
ña, S. A.», en representación de doña Piedad Morondo (Sugesa).

Segundo —Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de doscientas mil (200.000) pesetas, el cual se pagará al 
exportador con cargo a los fondos de que dispone este Depar
tamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

5059 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declaran inexportables dos arcas de madera. 
1. 7/83.

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resultando que por «Pedro Alarcón, S. A », con domicilio en 

Madrid, calle Ribera de Curtidores, número 25, en representa
ción de don Pedro M. Gmur, con domicilio en Wil-San Gall 
(Suiza), calle Furstenlandstrasse, número 27, fue solicitado de 
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, el oportuno 
permiso para exportar por la Aduana de Barcelona, las obras 
que a continuación se relacionan: «Arca de madera», medidas 
147 por 71 por 57; «Arca de madera», medidas 147 por 65 por 
57; que figuran con los números 1 y 2 en la relación del permiso 
de exportación;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración v Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, y en cum
plimiento del acuerdo adoptado por unanimidad, al examinar di
cho permiso de exportación, en su sesión del día 19 de julio 
de 1983, elevó propuesta al ilustrísimo señor Director general 
de Be’las Artes y Archivos, nara que dichas obras sean decla
radas parte integrante del tesoro histórico-artístico nacional y 
por ello inexportables;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en 
el plazo señalado;

Vistos el Decreto 1116/1960, de 2 de junio y el Real Decreto 
2101/1979, de 13 de julio, que modifica el anterior, y

Considerando que las obras de referencia reúnen las con
diciones exigidas por las disposiciones en vigor, para ser decla
radas parte integrante del tesoro histórico-artístico nacional, por 
tener más de cien años de antigüedad y ser notoria su impor
tancia artística, existiendo propuesta favorable de la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Obras dj Importancia 
Histórica o Artística, acordada por unanimidad;

Considerando que ha sido concedido a la parte interesada 
el trámite de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, y cumplidas las normas 
que señala el articulo 3.” del Real Decreto 2101/1979, de 13 
de julio, que modifica el Decreto 1116/1960,

Éste Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado c) del articulo 2.° del Decreto 1116/1960, de 2 de junio, 
se declaren parte integrante del tesoro histórico-artístico na
cional y por ello inexportables, las obras que a continuación 
se relacionan: «Arca de madera», medidas 147 por 71 por 57; 
«Arca de Madera», medidas 147 por 05 por 57; que figuran con 
los números 1 y 2 en la relación del permiso de exportación, 
el cual fue solicitado por «Pedro Alarcón, S. A », en represen
tación de don Pedro M. Gmur.

Segundo.—Que se comunique esta resolución al interesado 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Relias Artes y Archivos.


